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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Las dispocioiones del Gobierno con obligatorias para la capital de t a.a°^®re8' ^“•tarios ouidar&n, ’mjo cu más ectreoba recponrabllt- 
provinoia deede que se publican oficialmonto en olla, y desde cuatro i de c°nHervAr lo» números de jste Bo l e t ín , coleccionados orde- 
■lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 Y L’ „ ®ent® Pa.ra Bu encuadernación, que deberá verificarse al final 
ti noviembre de 1887). ¿ de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza
Real el Principe de Asturias e Infantes y demái 
personas de la Augusta Real Familia, continúan
lin novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 junio 1930.)

que caso do no presentarse el dueño a reco
gerla dentro del plazo de quince días, se ven
derá en pública subasta, con arreglo a lo dis
puesto en el mencionado Reglamento. 

Zaragoza, 23 de junio de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN CUARTA

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.497.

63S1EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA D EIARA60IA

Hallazgos. — Circular.
El señor Alcalde de Abanto me comunica 

que por el guarda de dicho término municipal 
fué recogida hace unos veinticinco días una 
muía extraviada, de pelo castaño, un metro 
trointa y cinco centímetros de alzada, con una 
erosión en la pata izquierda y de 15 a 18 años 
de edad, al parecer; la cual se encuentra depo
sitada en la posada de Pascual Bueno, para su 
entrega a quien acredite ser su dueño, previo 
cumplimiento de los requisitos necesarios.

Lo que se hace público en este periódico óíi 
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo que determina el Reglamento pa
ra la administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905; advirtiendo

Núm. 2.463.

Delegación de Hacienda ds ¡i provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

La Dirección general de Reñías públicas cn- 
niunica a esta Delegación de Hacienda, con fecha 
lo de los corrientes, las siguientes prevenciones:

"linio. Sr.: Las qirejial, reclamaciones y dudas 
suscitadas por particulares entidades de todas 
clases, directa o ¡ndirectainente interesados en 
las diferentes exacciones municipales que, en ins
titución (leí impuesto de consumos, realizan los 
Ayuntaniientos de régimen común, de que este 
Centro directivo viene teniendo conocí miento, y 
las, disposiciones deil Real decreto de 2 de abril 
último (“Gaceta" del 3). motivan ila presente 
circular, para recomendar muy eficazunenlte y 
para el mejor servicio, qtte al examinar los pre
supuestos de ingresos y las Ordenanzas fiscales 
formuladas por los .Ayuntamientos para la exac
ción de los arbitrios contenidos en aquéllas, como 
cualquier otra clase de acuerdos que a unos o a 
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otras se refieran, se tengan en cuenta, respon
diendo a las facultades (pie de nuevo se recono
cen a los Delegados de Hacienda, las prevencio
nes siguientes:

EXACCIONES PERMITIDAS
Primera. Que los Municipios de los expresa

dos A/yuntamientos no pueden legalmente hacer 
efectivas otras exacciones que las que a conti
nuación se detallan.

A) Las taxativamente determinadas en el Es
tatuto municipal y (sus Reglamentos, en la cuan
tía, por los medios y en la forma que .los mismos 
preceptúan, con las modificaciones y aclaracio
nes posteriormente dictadas;

B) Los arbitrios ordinariois y extraordinarios 
a que se contrae la 10.a disposición transitoria 
del mismo Estatuto, declarados en vigor con ca
rácter permanente por el art. 8.° del Rea' decreto 
de 3 de noviembre de I928; ,

C) Las exacciones que figuran en Régimen de 
Carta legalmente aproibada, a tenor de las dispo
siciones de los arts. I42 del Estatuto municipal, 
57 del Reglamento de organización y funciona
miento de los A) untamientos, 57 del Reglamento 
de HacAncb? mumnoil v L° le! Real de?rtto de 
3 de noviembre de I928, hoy modificado, pero 
sólo para el Municipio de la Carta, y en cuanto 
taxativamente ise hallen autorizadas por ella;

D) Los gravámenes que les hayan sido otor
gados ix>r disposiciones especiales.

DERECHOS Y TASAS
Segunda. Que por lo que respecta a derechos 

y tasas, exacciones comprendidas en el número 
3.'' del art. 3I6 del re'ierido Estatuto, habrá de 
tener presente: '

a) Que para las comprendidas en el apartado 
A) del art. 360 del Estatuto, por prestación de 
' servicios municipales", su importe no deberá 
rebasar del que determinan los art5. 370 y si
guientes, pues de otra mañera, desvirtuándose 
el carácter de la exacción, que se funda en la 
utilización del servicio o aprovecha miento por 
el interesado, se vendrían a hacer efectivos ver
daderos arbitrios municipales, ya rechazados en 
diferentes re soluciones de la Superioridad, con
trarias a su autorización, entre ellas, las si
guientes :

ESPECTACULOS
La Real orden de 4 de mayo de I928, sobre 

vigilancia de Espectáculos públicos, disponiendo 
qne estos derechos o tasas sólo pueden tener efec- 
úividad cuando por las Empresas haya sido' so
licitada la prestación de un servicio especial, no 
comprendido entre los genenales del Ayunta
miento, ya cubiertos con recursos ordinarios co
mo los de bomberos, desinfección de locales, etc.

La Real orden de 25 de abril de I929, decla
rando uula análoga tasa impuesta por el Ayun
tamiento de esta Corte; por no ajustarse su im
posición a los preceptos del art. 360 del Esta
tuto.

ACEITES
Las Reales órdenes de 7 de abril de I926, 17 

de enero de I927. y acuerdo consecutiivo de esta 
Dirección general de 8 de octubre del mismo

año, denegando autorización para establecer gra
vámenes sobre los aceites y grasas para motores, 
al Ayuntamiento de Enguera (Valencia), o sobre 
el aceite de oliva 'solo, a los Ayuntamientos de 
Bollullos del iCondado (Huelva) y Bailen (Jaén); 
en cuanto aj primero, por no ser de equidad, ni 
recta aplicación de principios económicos, gravar 
elementos de fabricación, y por lo que se refiere 
a los segundos, por tratarse de una especie que 
estaba comprendida en las tarifas del suprimido 
impuesto nacional de Consumos, y que el art. I5 
de la Ley de 12 de junio de I9II, prohibió gravar 
en todo caso.

Cereales.
El acuerdo de esta Dirección de 26 de mayo d<? 

1925 y las Reales órdenes de 12 de abril, 13 de ju
lio y 7 de agosto de 1929, desestimando exacciones 
por inspección de análisis de cereales, barinas, pan 
y hielo, establecidas por los Ayuntamientos de Jor- 
quera (Albacete),- M(urcia, Conil (Cádiz) y Blanes 
(Gerona), en razón a no ajustarse a los preceptos 
de los artículos 360, 370 y 371 del Estatuto, que re-. 
guian su imposición y aplicación.

Pescados.
Las Reales órdenes de 2 y 28 de abril de 1928, 

28 de de febrero, 25 y 30 de marzo y 27 de julio de 
1929, declarando sin efecto los gravámenes que, 
como derecho o tasa por reconocimiento sanitario de 
pescados, habían acordado los Ayuntamientos de Gi- 
jón, Oviedo, Salamanca, Valladolid, Borja (Zara
goza), Zamora y Vallecas (Madrid), por no ajustar
se a las limitaciones de los preceptos, del Estatuto 
municipal. ... • , ,

Materiales 'de codslrucción.
La Real orden de 15 de junio de 1927 desesti

mando autorización para establacer gravámenes ud 
■valorean sobre tmateriales de construcción que se im
porten en el término municipal, al Ayuntamiento de 
Güímar (Gran Canaria), por no encontrarse auto
rizados en el Estatuto ni poder ser creados espe
cialmente, pues significarían el establecimiento de 
una Aduaqa municipal.

Facturaciones de ferrocarriles.
El acuerdo de esta Dirección, de 17 de febrero de 

1929, denegatorio de la autorización que interesaba 
el Ayuntamiento de Irún para establecer un derecho 
sobre las facturaciones de bultos por ferrocarril; por 
ser principio fundamental que ningún impuesto del 
Municipio debe hallarse en oposición con el sistema 
tributario del Estado, y el de que se trataba envol
vía un aumento del Impuesto de transportes por tal 
concepto, con la contracción consiguiente.

F.vportación de productos.
La Real orden de 24 de abril de 1925, desesti

mando petición del Ayuntamiento de Bullas (Mur
cia) para establecer un gravamen sobre la exporta
ción y venta de vinos y almendras; por no consen
tirlo el Estatuto;

b) Que en las que expresa el apartado B) del ar
tículo 360., pdr dprovecJiamientos especiales, según 
el artículo 376 del Estatuto y 45 dél Reglamento de 
Hívcienda municipal, su importe 110 podrá exceder, 
en ningún caso, del valor de aquellos aprovecha
mientos de que"sean susceptibles las propiedades e 
instalaciones municipales, o que produzcan una limi
tación o ]jerturbación del uso público, criterio que 
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lm dado origen a diferentes resoluciones denegato- 
rías, entre ellas, las siguientes:

I 'hilado y huecos.
Las Reales órdenes de 18 de agosto de 1924 y 14 

de marzo de 1925, anulando derechos sobre el vallado 
de los solares que no ocupen de hecho parte de la 
vía pública y sobre los huecos de los edificios como 
arbitrio con fines no fiscales, impuestos por los 
Ayuntamientos de Cartagena y La Línea, respecti- 
vameste; por gravar obras autorizadas libremente.

Rejas y jwrtas,
Las Rcaes órdenes de 3 de mayo de 1928 y 31 de 

mayo de 1929, declarando nulos ciertos gravámenes, 
en determinados casos, impuestos sobre rejas y puy1- 
tas,, porv los Ayuntamientos de San l-ernando (Cadi'z) 
v de Badajoz, cuando se trate de localidades en las 
que existan rejas o huecos que i>or su belleza, orna
mentación y tradicional costumbre constituyan pe
culiaridad típica de los mismos, o que hayan venido 
siendo consentidas o autorizadas expresa o tácita
mente por tes propias Corporaciones.

Minerales.
Las Reales órdenes de 13 de septiembre y 9 d'e 

octubre de 1924, declarando improcedente la exac
ción de derechos por rodaje, arrastre y embarque de 
minerales por vías férreas de propiedad iparhcular, 
acordada por el Ayuntamiento de Aguilas (Mur
cia) ; por no pertenecer los terrenos al Municipio ni 
tener éste a su cargo la conservación y reparación 
de aquellas vías.

Retios.
Las Reales órdenes de 27 y 29 de marzo de 1930, 

pruLlibiendu la exacción de derechos por saca de are
nas de las playas, impuesta por los Ayuntamientos de 
Badalóna (Barcelona) y Muros de Ñalón (Oviedo); 
por no tratarse de propiedades o instalaciones del 
dominio municipal, sino del nacional, y a las que no 
son, por tanto, aplicables las disposiciones del ar
tículo 374 del Estatuto.

Carga y descarga de mercancías.
Las Reales órdenes de 31 de mayo y 23 de sep- 

tiempre de 1929. desestimando la imposición de de
rechos o tasas sobre carga y descarga dé mercan
cías, acordado por los Ayuntamientos de Villanueva 
de íos Castillejos (Muelva) y Santa -Cruz de Tene
rife; porque una imposición general sobre las mer
cancías. además de no estar autorizada en el Esta
tuto. envolvería un aumento del recargo de la Con
tribución industrial, que se realizaría, estableciendo 
una Aduana municipal.

zluto^nóviles.
La Real orden de 5 de julio de 1929 y el Acuerdo 

de esfa Dirección de 12 del mismo mes y año, de
negando autorización a los Ayuntamientos de esta 
Corté y de Alcoy (Alicante) para establecer, respec
tivamente, un derecho o tasa por parada de automó
viles en 1a vía pública, y por el paso de vehículos 
de todas clases por un sitio determinado; por estar 
refundidos en la Patente nacional todos los impues
tos o arbitrios sobre la tenencia, uso, circulación y 
ocupación de la vía pública por automóviles, de los 
que ya se indemniza a los Ayuntamientos mediante 
una participación en el producto de la Patente.

Cnri-aimen de especies de consimto.
c) Que los expresados derechos y tasas por pres

tación de servicios, habiendo de recaer exclusiva-’ 
mente sobre la inspección y reconocimiento sanita
rio de cualquier clase de mantenimientos destina
dos al abasto público, no pueden nunca ni en nin
gún caso dar lugar a una retrocesión, jxir parte de 
los.Ayuntamientos de los Miunicipios que los esta
blezcan, al suprimido impuesto de Consumos; por
que vendría a infringirse el vigente art. 15 de la 
Ley de 12 de junio de 1911, que determina que los 
Ayuntamientos en que fué suprimida dicho impues
to no podrán gravar, en ningún caso, ni en forma 
alguna, las especies comprendidas en las tarifas del 
mismo, aprobadas por la Ley de 7 de julio de 1888, 
fuera de las taxativaimente señaladas por aquella 
Ley, ni los artículos que especifica, sino que recae
rán, como se ha dicho, sobre tales especies, sólo en 
cuanto al costo del servicio que se preste y a base de 
su uso o utilización.

pcdcnaUnsas.
d) Que la especificación de los expresados de

rechos y tasas debe hacerse en la respectiva Orde
nanza fiscal, con estricta sujeción a las disposicio
nes del art. 221 del Estatuto, o sea conteniendo to
dos los detalles precisos para justificar la exacción, 
y muy especialmente el que se refiere al cálculo que 
se haya efectuado ] ara fijar el importe de los tipos 
de gravamen, rendimiento de éste y costo, en su 
,caso, del servicio, conforme a los mencionados pre- 
' ceptos, como asimismo que en la declaracjión d,c 
contribuir por los interesados se cumpla la disposi
ción final del último párrafo d'el repetido art. 360 
del Estatuto, sobre utilización del servicio.

\RB ITRIOS
Tercera. Que, ]X)T lo que se refiere a los ar- 

bitrioisi fiscale.^, los tipos de su imposición no re
basen los máximos que autoriza el Estatuto, o 
los preceptos que lo hayan modificado, ni sean 
distintos paar las especies que comprendan, según 
isean o no producidas o fabricadas en la localidad 
o fuera de ella, llamando su atención, a tal objeto, 
sobre la importante Real orden de 12 de abril 
de I926 (“'Gaceta” del I4L dictada con motivo 
de una reclamación formulada por el Gremio de 
Fabricantes de Cerveza de España contra la im- 
po'sición aco'rdada sobre el consumo de tales es
pecies por el A\untamiento de Bilbao, en el sen
tido de que los precepto® del libro II del Estatuto 
municipal son de aplicación general, especial
mente en cuanto limitan los tipos de gravamen 
de las exacciones, y debiendo tener además espe
cial mente en cuenta :

. Bebidas.
A) En el arbitrio municipal que pueden es- 

tablecier • lols Ayun'talmiento's sobr.e el coirsumo 
local de bebidas, lo preceptuado en el art. 35 del 
Real decreto-ley de 29 de abril de 1926, relativo 
al régimen de los vinos; la Real orden aclaratoria 
de 30 de junio siguiente; el Real decreto-ley de 
I3 de octubre del mismo año, sobre 'facultades <le 
las Corporaciones para elevar dicho arbitrio, pre
vio el 'señalamiento de un cupd mínimo anual de 
vinos, y la Real orden de 29 del propio mes. dic
tando reglá's para sn aplicación;

Carnes.
B) Respecto al arbitrio de carnes, sobre el 

que sie 'encuentra planteada una vez más la cues- 
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tíón relativa a las ventajas o desventajas de rea
lizarlo por el peso en vivo o en canal, como V. 1. 
habrá visto por el contenido de la Real orden 
de 7 de albril último (“Gaceta" del lo), abriendo 
un plazo para practicar una información 'sobre 
tan importante extremo, mientras aquélla se ve
rifica y ,1a Superioridad resuelve, hal)rá de es
tarse a lo preceptuado en «1 Real decreto de ly 
de enero de I928, que modificando el apartado 
c) del art. 457 del Estatuto municipal, dispuso se 
tuviera como base de percepción del arbitrio di
cho peso en vivo, con arreglo a los tipos de las 
tarifas que señala y las Reales órdenes posterio
res de 11 de junio de I928. sobre la 'exacción de 
tal arbitrio en Mumcipios de población disemi
nada. y de I9 de diciembre de I929, dictando re
glas para las modificaciones en alza o baja de 
aquellos tipos de gravamen : respetándose el de
recho de los Aiyuntami entos para modificar re
glamentariamente I;#s tarifa ? sidmpre que no- 
rebasen los máximos autorizados o la equivalen
cia de relación establecida entre una y otra forma 
de peso, mientras otra cusa no se dispongít;

Inquilmaids.
C) Por lo que se refiere al arbitrio sobre los 

Inquilinatos, la Real orden de I3 de marzo de 
I929, disponiendo, con carácter gen eral a  que los 
Comités paritarios no estaban sujetos a dicho 
arbitrio, y la de 18 de jubo siguiente, dictada de 
acuerdo con el Consejo ríe Ministro'S', por la que 
se hizo extensiva a las Empresas de Seguros la 
exención concedida en el art. 48 del Reglamento 
de Hacienda municipal a las Compañías sujetas 
al arbitrio sobre el producto neto;

Pesas y medidas V almotacenía y repeso.
D)1 Que para la exacción de! arbitrio de ca

rácter ordinario de pesas y medidas y de almo
tacenía y repeso, respecto al cual el Estado con
tinúa exigiendo el lo por loo, con arreglo al ar
tículo 4I del Real decreto-dey de Presupuestos 
de 29 de junio de I926, que dejó sin efecto el 
art. 4.0 de la Ley de supresión del impuesto de 
Coirsumos; el precepto concordante del apartado* 
A) de la 18.a disposición transitoria del Estatuí ’, 
e implícitamente la 16.a disposición, también tran- 
■sitoria. del mismo; son de recdrdair, especial
mente, los preceptos del art. 40 de la Ley de 
29 de junio de I890, el Real decreto de 7 de junio 
de I89I, el de I4 de jullid de I893, la Real orden 
de igual fecha, la de 3 de mayo de I905 y el 
art. 2." del Real decreto de 25 de junio de I926, 
conforme a los 'cuales se ha de venir exigiendo 
por tos Ayuntamientos en las transacctomes, en 
la forma allí definida; llamando la atención de 
\ . I. en este punto; sobre el hecho de tpie pu- 
diemlo utilizar actualmente los Ayuntartuenh s, 
cu lugar de aquel arbitrio fiscal, -el derecho mu
nicipal por la prestación del -servicio -de almota
cenía y- repeso, ipie comprende -el apartado k) 
del art. 368 del Estatuto, en el que no tiene par
ticipación alguna el Estado, y que se encuentra 
regulado por las' disposiciones de los artículos 
360. 3/0, 371 y 373 del mismo Estatuto, deberá 
V. 1. ordenar, en todo caso, que en la Ordenanza 
para realizar la exacción de (¡ue 'se trate se deter
mine con toda claridad la clase de arbitrio qué 
-se establezca y cuantos detalles 'especifica el ar
ticulo 32I del Estatuto, -entre ellos, tos bases dc 
percepción y los tipos de gravamen, completa

mente diferentes, según los casos: toda vez que 
para el arbitrio la base es el valor de las mer
cancías. y para -el derecho lo es el costo apro
ximado de -servicio : a fin de evitar pueda darse 
el caso de que se estime como derecho municipal 
y. por consecuencia, sin participación del Estado 
en él, lo que puede ser realmente arbitrio fiscal 
de pesas y merlidas y de almotacenía y repeso, 
o viceversa.

Petrpleos.
Que los Ay unta mi en tos no pueden realizar más 

arbitrios municipales sobre el consumo de los 
combustibles minerales líquidos y mis derivado.-, 
gasolina, etc., que fueron objeto del Monopolio 
de Petróleos del Estado, que los que tenían es
tablecidos-con anterioridad a la promulgación, del 
Real decreto de 28 de junio de I927, estable
ciendo dicho Monopolio, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 26 dé enero de I928, 
y sin que puedan elevar su cuantía, como previno 
la Real orden de 2(. de noviembre del mismo año, 
ni extender el radio de imposición.

.Tales exacciones no pueden ser otras que las 
que a continuación se detallan :

1 .a La- que con el carácter de Impuesto de 
Consumos del Estado autoriza a los escasos 
Ayuntamiento^ que aún lo realizan, el epígrafe 
“Aceites de todas clases", de la tarifa f.a de 
las aprobadas por la Ley'de 7 de julio de 1888, 
con las excepciímes acordadas por poistertores 
disposiciones complementarias.

2 .a Las concedida's como arbitrios extraordi
narios imr Autoridades cp-m-pétentes, que segui
rán en vigor, con arreglo a la décima (lisposición 
transitoria del E-statuto municipal, declarada 
permanente por el art. 8.° del Real decreto de 
3 de noviembre de I928, y

3 .- Las que consten en Cartas municipales 
aprobadas con anterioridad a, la pfumül^ación 
del I toe reto-ley de 28 de junio de I927. y las que 
han 'sido concedidas o reconocidas por Reales 
orden-es del Ministerio de llacrenda.

RiEP.AiRTIMIEN'PO
Cuarta. Que el Repartimiento general, últi

mo de los medios- de exacción autorizados, se 
lleve a cabo en las oportunas épocas, con estricta 
sujición a lo determinado en el Estatuto muni
cipal y con estricta exactitud reglamentaria, in
cluso en el orden procesal, llamando la atención 
de \ . I. por ilo (pie se refiere a la formación de 
las Comisiones y Junta general del mismo re
nuncia de -sus Vocales y publicidad qme ha de 
dársele, -etc., sobre los preceptos de la Real orden 
de carácter general, de 8 de noviembre de I922 
( Laceta del fy), relativos al mencionado Re- 
pai limienlo. regulado primitivament-e en el Real 
decreto de 11 de septiembre de I9I8 y transcrito 
luego a( b.sta111 to, en cuantu sean actualme'nte de 
aplicaci/m.

Y por lo que rospecta a la estimación de las 
rentas y los rendimientos qule tienen i>or base 
contribuciones directas del Estado, ha de tenerse 
presente que han de ser valoradas estrictamente, 
con arreglo a las cifras o bases con .que ¿párez- 
can en los docuimentos administrativos de aque
llas contribuciones, como viene sós't-e'ni'endib 'a 
■constante jurisprudencia administrativa del Mi
nisterio, mispirada en el sentido de no autorizar 
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la vulneración de las disposiciones sobre un par- 
ticuilar, de tanta importancia, contenidas en los 
artículos aplicables del Estatuto, ni permitir su 
-sustitución, directa o indirectamente, porque ello 
equivaldría, según se ha dicho en diferentes re
soluciones, a establecer un régimen de excepción 
en la observancia de disposiciones de inexcusable 
cumplimiento, como garantía de justicia tribu
taria, de los derechos de los contribuyentes y aun 
de las mismas Corporaciones; salvo los casos 
a que se contrae el art. 503 del Estatuto.

A este efecto, conviene tener especialtaiente 
en cuenta la Real orden de 4 de diciembre de 
I929, dictada a instancia del Ayuntamiento de 
Villafáñla (Zamora), según la cual, sólo podrá, 
prevalecer la autorización concedida en el mismo 
artículo a las Comisiones y Junta del Reparti
miento, para lestimar libremente las rentas, uti
lidades o productos que considere justos, y a 
reserva siempre de las reclamaciones que pue
dan formularse, en los casos siguientes:

“l." Cuando la persona o entidad obligada a 
contribuir se encuentre totalmente excluida del 
documento administrativo en que deba ser grava
da con alguna contribución del Estado.

2 ." Cuando dicha persona o entidad esté in
cluida en aquel documento con una cuota o lí
quido imponible reputado notoriamente insuñeien- 
te, a cuyo efecto las Comisiones y Juntas, tratán
dose de la Contribución territorial, entre otras 
circun'stancias, pueden tenerse presente:

A) Si el líquido imponible de las lincas urba
nas sujetas a la ( •ntribución territorial y de los 
inmuebles rústicos comprendidos en el avance ca
tastral, o que figuren en el ainillaramiento, no 
ha sido revisado oficialmente en el período de 
tiempo de cinco- años, por lo míenos, y

B) Si se entiende razonadamente que la ri
queza objeto de estimación ha obtenido un au
mento minimo- de 25 por loo, a partir de aquella 
revisión, por medio de los datos que posean los 
Aj-untamientos, entre otros, respecto a preqjos de 
alquileres y arrle-ndamientos (especialmente, sin 
perjuicio <161 resultado de la comprobación, eif su 
día, si no se conforma el interesado.

3. 0 En los casos en que las declaraciones da
das i>or los cottirribuyent-es nei eren tes ti oirás 
clases de utilidades o rendimientos no resulten 
verídicos, isegún investigaciones realizadas sobre 
el particular, por la Junta gieneral del reparto, en 
uso de -stiis atribuciones.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES Y
ORDENANZAS

Quinta. Que con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 2.0 del Rea! decreto de 2 de abril de I930, los 
Presupuestos ordinarios y extraordinarios, y las 
Ordenanzas municipales de los Ayuntamientos, 
deberán ser, en todo caso, sometidos, a partir del 
expresado Real decreto, al examen y aprobación 
dte V. L, aun cuando no exista reclamación alguna, 
y con reserva siempre de las facultades concedi
das a los Interventores de las Delegaciones de 
Hacienda por la Real orden de 24 de septiembre 
de I929, circulada por este Centro directivo en 25 
de octubre siguiente, ])ara interponer los corres
pondientes recursos, y

CREDITO MUNICIPAL

Sexta. Que'en cuanto a los empréstitos ) ope
raciones análogas de crédito, que los Ayunta
mientos acuerden para la ejecución de Obras y 
servicios 'municipales, que actualmente requieren 
la previa conformidad del Ministerio de Hacien
da, a tenor de lo- dispuesto en el art. 1.” del men
cionado Real decreto de 2 de abril de I930. recuer
do a V. I. la Real orden de 4 del actual, dictada 
para el cumplimiento de aquel Real decreto, y es
pecialmente lo preceptuado en tsüs normas í.1, 
2“ )' 3-“> referentes a la tramitación de tales 
acuerdos e iníoa me. qu-e ha de ser emitido por esa 
Oficina provincial.

En resumen : Si se trata de penetrar el sentido 
en que se inspiran las 'resoluciones (jue quedan 
apuntadas, se observará que cubedecen al princi
pio cardinal de que la acción económica de las 
Corporaciones locales ha de desenvolverse rít
micamente con la del Estado; sus impuestos no 
deben estar en o¡x)sición con el régimen tributa
rio nacional, y todo él ha de estar subordinado a 
la unidad económico-financiera de la Nación, ba
la vigilancia del Poder ejecutivo, representado di- 
rectaniente, en este orden de cosas, por el Minis
terio de Hacienda.

Para ello también se ha restablecido en el De
creto de 2 de abril último la obligación de Someter 
a la aprobación de los Delegados de Hacienda ^to
dos” los presupuestos- municipales, hubieren sido o 
no objeto de reclaniación.

Debe ser el presupuesto el fiel reflejo de la orga
nización administrativa, pues corresponde (como 
dice un esclarecido autor) a la clasificación real 
y efectiva de los 'servicios, sirviendo como de cua
dro legal a los mismos, por cuanto las cantidades 
clasificadas son a la vez su expresión y limites 
numéricos.

Así, pues, por medio de su examen y armónicaineu- 
te. podrá V. I. conocer el desarrollo de la vida eco
nómica local y ejercer, ya la acción directa que 
en punto a la dicha aprobación le corresponde, va 
la indirecta que <le tal conocimiento puede nacer 
para el mejor -ejercicio de las demás facultades 
que en el orden a la Hacienda municipal le recono
ce el Estatuto, corrigiendo, en uno u otro caso, 
cualquier extralimitación legal, y armonizando'el 
principio -constitutivo de la unidad económica del 
Estado con el respeto debido a las modalidades lo
cales, cuando quedan circunsicrita-s a su propio 
marco.

Esperando del celo- de V. 1. el mejor cumpli
miento de las disposiciones indicadas v dé las ins
trucciones formuladas en obediencia a aquéllas, 
encarezco a V. I. se sirva acusar el oportuno reci
bo de la presiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. "
Madrid, lo de junio de I930.—El Diiréctor <>e- 

nerail, Antonio Becerril.

>Lo que he dispuesto su inserción en este periódico 
oficial para que las Corporaciones municipales las 
tengan, presente al confeccionar los presupuestos del 
])róximo ejercicio de 1931, que según el art. 125 del 
Estatuto municipal han de discutirse y votarse en la 
reunión ordinaria, corresirondiente aí tercer cuatri
mestre del año económico» no olvidando los preceptos 
terminantes de los artículos 292 al 297, 300 y 301. 
de didu) Cuerpo legal, y la obligación que tienen los
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Alcaldes de remitir aquel documento antes del mes de 
diciembre para que esta Delegación los examine con 
tiempo y queden aprobados al empezar el ejercicio 
en l.° de enero, con lo que evitará las sanciones quie 
todos los años me veo obligado a acordar ix>r la mo
rosidad y negligencia en el cumplimiento de este ser
vicio.

Zaragoza, 20 de junio d'e 1930.—El Delegado de

SECCIÓN QUINTA 

Núm. 2.493.
TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA

Cédula de citación.
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza ha acordado se cite al deman
dado Domingo Molins Salvador, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca ante 
este Tribunal el dia dos de julio próximo, a las 
diez de la mañana, al objeto de que como de
mandado, y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, asista al acto del juicio ver 
bal dimanante de juicio contra el mismo, ins
tado por Pedro San Esteban, en reclamación de 
pesetas; bajo apercibimiento, que de no compa
recer seguirá el juicio en su ausencia sin retro
ceder, aunque después se personare en autos, 
por ser la segunda citación que se le hace.

Zaragoza, J 8 de junio de 1930. — El Secretario, 
Manuel Bibián, 0. II,

Núm. 2.500.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. José María Laborda Júlvez se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros de tres de enero de mil novecientos 
treinta, por el que se le - declaró cesante en oí 
empleo de Practicante del barrio de Rivas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él ala Administración.

Zaragoza, veintitrés de junio de mil novecien
tos treinta.—El Secretario del Tribunal, Arturo 
Guillén. .

♦ ♦ *

Núm. 2.501.
Por D. Máximo Tomás Mendoza se ha inter

puesto recurso contencioso administrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Carenas de 
7 de mayo de 1930, por el que no se le admite 
la liquidación presentada como recaudador do. 
contribuciones y se declara vacante el cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta. — El Secretario del Tribunal, 
A. Galí.

SECCIÓN SEXTA

Ejea de los Caballeros. N.° 2.512. '
En virtud de lo acordado por el pleno en se

sión de 14 del actual, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 26 dol Reglamento 
de 2 de julio de 1924, sin que se haya produci
do reclamación alguna, se anuncia al público 
subasta de las obras de saneamiento y abaste
cimiento de aguas de la calle A. del Ensanche, 
en su tramo comprendido entre el Paseo de 
Alfonso XIII y la confluencia de la calle núme
ro tres del mismo ensanche, de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de cinco mil seiscientas vein
tiuna pesetas sesenta céntimos.

Dicha subasta se celebrará el día siguiente 
al en que se cumplan veinte hábiles, contados 
desde la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, bajo mi presiden
cia, y horas de once a doce.

Los licitadores constituirán previamente el 
depósito provisional del cinco por ciento del 
tipo do subasta, y han de cumplimentar lo dis
puesto en el IL D. de 6 de marzo de Jl)29 so
bre contratación de Obras y servicios públicos 
del Estado, de la Provincia o del Municipio.

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, en ol 
mismo acto se verificará licitación por pujas a 
llana, durante el término do quince minutos, 
entre sus autores, y si terminado dicho plazo 
subsisto la Igualdad, so decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del remate, 
con extricta sujeción al pliego do condiciones 
y a las disposiciones contenidas en el Regla
mento vigente.

Ejea de los Caballeros, 23 de junio de 1930.— 
El Alcalde, Daniel D. Madrazo.

Modelo de proposición.
(Póliza de 3‘60 pesetas.)

D....... ,vecino de ........., bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de regir en la su
basta de las obras de saneamiento y abasteci
miento de aguas de la calle A. del Ensanche, 
en su tramo comprendido entre el Paseo de 
Alfonso XIII y la confluencia de la calle núme
ro tres del mismo ensanche, se compromete a 
realizar dichas obras, por la cantidad de   
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Torrehermosa. N.° 2.509.

Por dimisión voluntaria de) que la venía des
empeñando se halla vacante la plaza de Sa
cristán organista y barbero de esta villa, con , 
la dotación anual de mil cien pesetas y los de- f 
rechos de parroquia, pagadas por trimestres 
vencidos.

El que se crea apto para su desempeño, 
puede solicitar a esta Alcaldía en el plazo do 
quince días.

Torrehermosa, 22 de junio de 1930.—El Al
calde, Joaquín García.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos c_ materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, 'para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del termino 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los añtculos 187 de la leí) de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.455.
COSTA FLAQÜED, José; de treinta años, 

soltero, jornalero, natural de Rosas (provincia 
de Gerona), y cuyo domicilio se ignora; compa
recerá, ante la Sección única de la Exorna. Au- 
dimia do Zaragoza, el día 20 de agosto próji
mo, a las diez de su mañana, para asistir como 
testigo al juicio oral de la causa seguida en el 
Juzgado de Caiatayud, con el núm. 86 de 1929, 
por hurto, contra Jorga Marco Arcos,

Núm. 2.498.
TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
I) . César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
llago saber; Quo los biouos muebles aupa

dos en el juicio de quiebra de D.'b Valentina Ja
so Sorrosal, viuda do Lumana, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
ocho de julio, a las diez, y son los siguientes:

Pesetas.
Un motor eléctrico A. E. G. (sin placa), 

de unos tres caballos .....................  125
Una máquina de escribir, Smith Pre

mier (averiada)............................... 50
Una bicicleta............................................. 40
Una espigadora con carro, montada so

bre armazón de madera (Gdillet)... 850 
Una espigadora con soporte de hierro, 

de 800 X 700 X 350   200
Una lijadora, disco de 600 mm., marca

Guillet................................................... .350
Un motor eléctrico trifásico, de un ca

ballo, Encole Marelli; y otro, do dos 
caballos, Siemens............................. 350

Dos máquinas de deshacer crin........... 180
Un aparato para afilar y otro para ba

rrenar y aserrar............................. 105
Una transmisión de 2,000 X °>035 con 

3 soportes  *5
Diez gatos hierro, tornillos deaprie

te, de 0,22 largo ... . ...................  
Ocho gatos id. id. de 0,800  32 
Once bancos de carpintero, siete de $ 

ellos con tornillo...... ...... .. 130
Varias herramientas de carpintero 

(garlopas, escoplos, etc.) ............... I25

Pesetas.

Tres tableros para barnizar.................. 40
Una báscula pequeña, un hornillo pa

ra cocer cola, un carretillo, un extin
tor de incendios, dos garrafas y un 
interruptor .... ..................................... 80

Listones y chapas de madera, dos ro
llos de lija, cuatro piezas de agremán, 
dos cajas de corchetes, ocho fardos 
de crin, adornos de bronce para 
muebles, tres cajas de tachuelas do
radas, piezas de sillería en construc
ción, dos butacas de teatro en cons
trucción, efectos varios sin valor ... 230 

Un pupitre con tres cajones, un reloj 
de pared,un sillón circular, un tabu
rete, un sillón circular, once sillas, un 
estante de pared para archivar co
rrespondencia, un cajón con libros y 
papeles viejos .............     100

Una mesa escritorio........................................ 15
Un fichero..........................................   15
Una máquina de cepillar maderos, 20 

por 90 om, de tablero, marea de la
casa Fernando Sandoval ............. 50 

Un motor oorrionte alterna, do 8 IIP., 
marca A. E. G. Ibérica........................ 100

Una bioicleta.. . . . . . . . . . . . . . . . .  _ 1°
Total ............... 3.227

Para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti
nado, el diez por cíenlo de la tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, haciéndose constar que los bie
nes reseñados se hallan en poder de la Sindica
tura de la quiebra.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de junio de 
mil novecientos treinta.—César de Prado.—El 
Secretario, por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 2.499,
JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud. '•
D. Ramón Jimeno Bueno, Juez municipal de la 

ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en juicio verbal civil instado por D. Ma
riano Cuadrón de Mingo, en representación de 
la señora viuda de Ramón Estove, contra don 
Pedro Burriel García, se sacan a pública subas
ta, que tendrá lugar en este Juzgado el día diez 
y ocho del próximo julio, a las once horas, las 
siguientes fincas, sitasen el pueblo de Bonamira:

Una finca rústica, sita en las Matillas; otra en 
Garramante; otra en las Leonas; otra en el puen
te de Arriba; otra en la Caronilla; otra en el 
Hoyo de la Higuera; otra en el Hoyo Redondo; 
otra en el Hoyo de los Abades; otra en Majada 
de Bueyes; otra en el Orcajo; otra en la Parada 
de la Vega; un huerto en Ojuelo, y otro en los 
Juncares, valoradas todas en quinientas cinco 
pesetas.
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Dado en Calatayud, a veintiuno de junio de 
mil novecientos treinta. — Ramón Jimeno. — 
D. S. O., Angel Genis.

Núm. 2.505.
Daroca.

D. Emiliano Sanz Melendo, Juez municipal ejer
ciente de Daroca;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hace mención después, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«En la ciudad de Daroca, a treinta de abril 
de mil novecientos treinta: El señor D. Emilia
no Sanz Melendo, Juez municipal ejerciente de 
la misma, habiendo visto los precedentes autos 
de juicio verbal civil habido entre partes, de la 
una, como demandante, D. Tomás Sebastián Pe
rales, y de la otra, y como demandado, D. Feli
ciano López Agustín, sobre reclamación de qui
nientas veinte pesetas, y

Fallo-. Que debo condenar y condeno a D. Fe
liciano López Agustín al pago de la cantidad de 
quinientas veinte pesetas a D. Tomás Sebastián 
Perales, con expresa imposición de costas, y ra
tificando, como ratifico, el embargo preventivo 
trabado en bienes del citado demandado, y no- 
tifíquese esta sentencia en forma legal. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Emiliano Sanz 
Melendo.—Rubricado.»

Y en atención al ignorado paradero del de
mandado D. Feliciano López, se publica dicha 
sentencia, a fin de que le sirva de notificación 
en forma, parándole el perjuicio a que haya i 
lugar.

Dado en Daroca a primero de mayo de mil 
novecientos treinta.—Emiliano Sanz Melendo. 
Alfredo Sánchez.

Núm. 2,478.
Belmonte de Calatayud.

Por el señor Juez municipal de este pueblo, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamien 1 
to y parte dispositiva es como sigue:

tSenlencia: En Belmonte de Calatayud, a vein
tiuno de junio de mil novecientos treinta; el se
ñor D. Manuel Nájara Herrazquin, Juez munici
pal de este pueblo, habiendo visto el preceden
te juicio de faltas por infracción a la ley de Ca
za, en el que hau sido parte como denunciantes, 
los Guardias civiles del puesto de Mara, 
cabo D. Angel Azcona Mora y el Guardia 
2.° D. Francisco Pallas Zaballos; denuncia
do, un desconocido que se hallaba cazando en 
la partida Cabeza Almuz de este término mu
nicipal;

Fallo-. Que debo condenar y condeno al caza
dor que se hallaba cazando en la partida Cabe
za Almuz, de este término municipal, el día on
ce del actual, al pago de veinticinco pesetas en 
metálico y dos pesetas por cada una de las per
dices muertas, en metálico también, a cinco pe
setas de multa, a la pérdida de la escopeta, si 
fuere habida, a la pérdida del reclamo que se le

cogió vivo, el cual fué muerto en este Juzgado 
el día de la presentación de la denuncia, a la de 
las dos perdices muertas recogidas por los de
nunciantes con arreglo a la ley de Caza y a las 
costas y gastos de este juicio hasta su termina
ción. Por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo.— Manuel 
Nájara.— Rubricado.— Es copia».

Belmonte de Calatayud, a veintiuno de junio 
de mil novecientos treinta. — El Juez munici
pal, Manuel Nájara.

PARTE NO OFICIAL

Terrenos y Construcciones, S A.

Sá convoca a Junta gañera! ordinaria de se
ñores accionistas para el día 6 del próxim mes 
de julio, a las seis de la tarde, en el domicilio 
de la Sociedad, Castillo, núm. 167.

Se recuerda a los señores accionistas, con 
arreglo al artículo 19 de los Estatutos, que para 
tener derecho de asistencia a la Junta, debe
rán depositar en la Caja de la Sociedad, por lo 
menos, diez acciones, lo más tarde el día 5 de 
julio.

Zaragoza, 24 de junio de 1930.—El Presiden- 
e, Manuel de Escoriaza.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

SORTEO DE BONOS Y OBLIGACIONES

En los verificados el día 21 del actual, ante el 
Notario de esta capital D. Pablo Pérez Lagraba, 
han resultado amortizados los siguientes: .

Bonos de Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
Números: 280 a 289, 330 a 339, 530 a 539, 

1.920 a 1.929, 2.470 a 2.479, 3.470 a 3.479, 4.120 
a 4.129, 4.690 a 4.699, 5.780 a 5.789, 5.840 a 
5.819, 5.940 a 5.949.

Obligaciones de Teledinániica del Gallego, 
1.a serie.

Números: 721 a 725, 771 a 780, 1.651 a 1.660, 
2.771 a 2.780.

Obligaciones de Teledinámica del Gallego, 
2.a serie.

Números: 921 a 928, 1.161 a 1.170.
El reembolso de los citados Bonos y Obliga

ciones y el pago de los intereses semestrales 
de los que están en circulación, se efectuará, a 
partir del día 1.” del próximo julio, en la Caja 
social, San Miguel, número ocho, de diez a doce, 
todos los días laborables.

Zaragoza, 23 de junio de 1930.—Por acuerdo 
del Consejo de Administración: El Gerente, 
J. Hernández Gasque.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


